
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DCS 441/2021 
 Bahía Blanca, 20 de octubre de 2021 

 

VISTO 

El contenido de la Resolución CSU 681/2013, que establece las condiciones para el 

ingreso a la carrera de Medicina de la UNS; 

Las solicitudes presentadas por Federico Heiland de prorrogar el plazo para la 

acreditación del año previo 

Y CONSIDERANDO: 

Que el solicitante es alumno regular de la Licenciatura en Enfermería, carrera en la que 

ingresó en el año 2019 

Que no presenta argumentos suficientes para contemplar una excepción justa, 

coherente, y que no atente con el interés de terceros 

Lo aprobado por unanimidad el 20 de Octubre de 2021 

POR ELLO 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO N° 1: Rechazar la solicitud presentada por el aspirante Federico Heiland, DNI: 

41.198.700. 

ARTÍCULO N° 2: Comuníquese al interesado, y cumplido, archívese 
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